
Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00325. 

 

Teniendo en cuenta el incumplimiento al acta de conciliación en 

equidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 29 de 

la Ley 497 de 1999, el Juzgado dispone: 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  REQUERIR al señor GUSTAVO ADOLFO LOPERA 

PÉREZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, de manera 

voluntaria haga entrega formal del inmueble ubicado en la “carrera 

77 Y N°47 B – 15 sur, apartamento 303, edificio Los Almendros”, del 

barrio Jacqueline de la localidad de Kennedy, al señor CESAR 

DELFÍN GÓMEZ AMAYA, tal y como se comprometió en el Acta de 

Conciliación “Nº708”. 

 

SEGUNDO:  De no darse cumplimiento a lo anterior, la parte 

solicitante deberá comunicarlo al Despacho para así coordinar con 

las entidades pertinentes la diligencia de desalojo, sin perjuicio de las 

directrices que adopte el Gobierno Nacional y/o Distrital con ocasión 

de la pandemia Covid-19. 

 

Por secretaría ofíciese de conformidad y la parte interesada acredite el 

trámite respectivo. 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 



Dr. 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ANOTACIÓN ESTADO Nº122, FIJADO HOY 11 DE 

DICIEMBRE DE 2020 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 
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